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SINTESIS DE LA SESION DE LA DIPUTACION PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
FEBRERO DE 2014.  
 
I .  LISTA DE ASISTENCIA 

34 As is tenc ias       2  Inas is tenc ias  
 
I I .  APERTURA DE LA SESIÓN   

13:22 hrs .  
 

I I I .  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA   
 

IV.  DISCUSION Y APROBACION DE LA SIGUIENTE ACTA: 
 
NÚMERO 30, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DEL DÍA 12 DE FEBRERO 

DEL 2014. 

 

V.  CORRESPONDENCIA  
 

VI .  INICIATIVAS 

 
1. De Decreto que adic iona los  ar t ícu los 8 B is  1 y 8 Bis  2 ,  de la  Ley para Preveni r ,  

Atender,  Sanc ionar y Errad icar  la  Vio lenc ia Contra las  Mujeres en e l  E stado de 
Tamaul ipas .  
Promovente: GP-Nueva Al ianza.  

Turno: Comisiones de  Estudios  Legisla t ivos y de  Igualdad de Género.  

 
2 .  De Decreto que adic iona e l  capí tu lo  VII  denominado “De las  Autor idades ,  

In f racc iones,  Sanc iones  y Obl igac iones”  y agrega los ar t ícu los 26,  27 y 28,  a  la  L ey 
para Preveni r ,  A tender,  Sanc ionar y Errad icar  la  Vio lenc ia Contra las  Mu jeres .   

 Promovente: Diputado Alfonso de León Perales.  
 Turno: Comisiones de  Estudios  Legisla t ivos y de  Igualdad de Género.  
 

3.  De Decreto que adic iona e l  inc iso k) ,  de l  punto  2,  de l  ar t ícu lo  35 de  la  Ley Sobre  la  
Organizac ión y Func ionamiento In ternos del  Congreso del  E stado de Tamaul ipas.  

 Promovente: GP-PRI y Comisión de Desarrol lo Urbano.  
 Turno: Comisión de  Estudios Legislat ivos.  

 
4 .  De Decreto,  que adic iona la  f racc ión XXV a l  a r t ícu lo  8,  se agrega un párrafo a la 

f racc ión XVI  de l  ar t icu lo  12 y  se reforma por ad ic ión la  f racc ión XIX,  pasando la  
actual  f racc ión XIX a ser  XX del  a r t ícu lo  12  de la  Ley de Educac ión para e l  Estado  
de Tamaul ipas.  

 Promovente: Diputado Alfonso de León Perales.  
 Turno: comisiones de estudios legislat ivos y de educación.  

 
5 .  De Punto de  acuerdo:  Que la  Comis ión Espec ia l  para e l  Seguimien to de  la  Reforma 

Energét ica de esta Honorable Legis la tura,  rea l i ce un estudio pormenor izado de la  
s i tuac ión  actual  de l  requer imiento presentado por  par te  de l  comerc io  organizado y  
de la  autor idad munic ipa l ,  a  t ravés de la  Secretar ía  de Desarro l lo  Económico y  
Tur ismo del  Gobierno del  Estado para so l ic i tar  e l  regreso de las  of ic inas de la  
Jefatura de Campo de  Pemex Explorac ión y  Producc ión del  Act ivo  In tegra l  de Burgos  
a Ciudad Mier ,  as í  mismo ped i r  la  co laborac ión e in tervenc ión  de la  comis iones de  
Energía tanto de l  Congreso de la  Unión como del  Senado de la  Repúbl i ca,  a  f in  de 

Favor  Contra  Abst .  Tota l  Resul tado  

           34            0           0            34    APROBADA 
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que se restablezca  la  act iv idad económica de d icho munic ip io ,  dada la  s i tuac ión de 
emergenc ia que vive  actualmente .  

 Promovente : Diputado Heriberto  Ruiz  Ti jerina.  
 Turno: Comisión Especial  para  el  Seguimiento de la  Reforma E nergét ica.  

 
6 .  De Punto  de Acuerdo mediante e l  cual  se exhorta a l  Ti tu lar  de  la  Secre tar ía  de 

Educac ión del  Estado por  conducto del  Ejecut i vo  del  E stado.  
 Promovente: GP-Nueva Al ianza.  
 Turno: Comisiones de  Gobernación y de E ducación.  

 
7 .  De Punto de Acuerdo  mediante e l  cual  H.  Congreso del  Estado,  so l ic i te  a  la  

Secretar ía  de Salud Federa l  y a  la  de l  Estado de Tamaul ipas,  de acuerdo a sus 
at r ibuc iones,  rea l icen  las  gest iones necesar ias para establecer  e l  mes de noviembre  
de cada año,  como e l  mes de la  prevenc ión de la  in f luenza  y  la  neumonía .  

 Promovente: Diputado Alfonso de León P erales.  
 Turno: Comisiones de  Estudios  Legisla t ivos y de  S alud.  

 
8 .  De Decreto mediante e l  cual  se reforma los inc isos v)  y w) y ad ic iona e l  inc iso x)  a l  

ar t ícu lo  35 de la  Ley Sobre la  Organizac ión y Func ionamiento In ternos del  Congreso  
del  Estado de Tamaul ipas .  

 Promovente: Comisión Especial  de  la  J uventud.  
Turno: Comisión de  Estudios Legislat ivos.  

 
9 .  De Punto de Acuerdo,  a  f in  de que se exhorte a comparecer ante e l  p leno de este 

honorable congreso,  a  los  t i tu lares de  la  Secretar ía  Genera l  de Gobierno,  Secreta r ía  
de Segur idad  Públ ica y Procurador Genera l  de Just ic ia ,  todos del  Gobier no  del  
Estado de Tamaul ipas ,  así  como a l  Delegado de la  Secretar ía  de Gobernac ión en  
nuestro estado.  

 Promovente :  GP-PAN 
 Turno: Comisiones de Gobernación y de  Seguridad Públ ica,  P revención y 

Readaptac ión Social .  
 

VI I .  DICTAMENES 
 

1.  Con proyecto de Decre to mediante e l  cual  se  reforman las f racc iones IV y V del  
ar t ícu lo  17;  y,  se adic iona la  f racc ión VI  a l  a r t ícu lo  17 de la  Const i tuc ión Pol í t ica  de l  
Estado L ibre y Soberano  de Tamaul ipas .  
Aprobado por  28 votos  a favor  y 3 abstenciones .  

 
2 .  Con proyecto de  Punto de Acuerdo mediante  e l  cual  se dec lara improcedente la  

In ic ia t iva de  Decre to  por  e l  cual  se deroga e l  impuesto sobre  tenenc ia o uso de 
vehícu los,  supr imiéndolo de  la  Ley de Hacienda para e l  Estado de  Tamaul ipas.  
Aprobado por  18 votos  a favor  y 11 en contra .  

 
 

VI I I .  ASUNTOS GENERALES.  
 

IX.  CLAUSURA DE LA DE SESIÓN.  

 
19:07hrs  y se cita para el miércoles 26 de febrero del 2014 a las 11:00hrs. 


